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PRINCIPALES DESTINOS DE LAS 

EXPORTACIONES 



EXPORTACIONES PESQUERAS  X DESTINO 



PRINCIPALES PRODUCTOS PESQUEROS 



PROVEEDOR CLIENTE 

PROBLEMA GLOBAL DE LOS ALIMENTOS 

INOCUIDAD DEL PRODUCTO 

Control de contaminantes microbiológicos, químicos 

y físicos que pueden afectar la salud humana 
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Son muchos y muy variados los contaminantes 

de los alimentos que afectan la salud humana. 

Por una parte, se encuentran los 

microorganismos causantes de intoxicaciones o 

infecciones como la salmonelosis, el cólera. De 

otra, están las sustancias químicas como, 

pesticidas, aflatoxinas, histaminas, antibióticos y 

otros, que tienen efectos cardiovasculares, 

toxigénicos, alergénicos. Finalmente, las 

materias extrañas potencialmente presentes en 

los alimentos y que pueden causar heridas 

externas o internas en el organismo. 



Las plantas de alimentos con el fin de 
asegurar la inocuidad de los alimentos 
esta aplicando sistemas de control de 
calidad de sus procesos principalmente el 
sistema de Análisis de Peligros y Puntos 
Críticos de Control (HACCP) que en la 
actualidad está reconocido como el mejor 
sistema para garantizar la inocuidad de 
los alimentos.  

(Ref. RM Nº 449-2006/MINSA “Norma Sanitaria 
para la aplicacióndel Sistema HACCP en la 
fabricación de Alimentos y Bebidas”) 

 

 



¿CÓMO? 
 

 ¿Cómo garantiza el 

procesador  la 

INOCUIDAD y 

CALIDAD  

 

 ¿Cómo demostrarlo? 

 Implementando un Sistema 

de Aseguramiento de la 

inocuidad y calidad en la 

producción 

 SISTEMA HACCP 

 

 Certificándolo 

 



¿De que manera se exige que 

se demuestre que 

satisfacemos las exigencias 

del mercado? 

CERTIFICACION 

Es una declaración de una institución 

reconocida con respecto a que algo o 

alguien cumple con ciertos requisitos  

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 



¿ Qué criterios utilizar  

en las certificaciones ? 
NORMAS 

Empresa 

Asociaciones 

País 

Regionales  

Internacionales 

Los Niveles de 

Normalización 

 secreto 

 patentado 

ESPACIO DESCONOCIDO 

ESPACIO CONOCIDO 

O LIBRE 

EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 



DOCUMENTOS NORMATIVOS 

Los requisitos pueden establecerse en : 

• LEYES ( Ej: Ley General de Salud N° 26842) 

  Ley de Inocuidad de los Alimentos  DL Nº 1062) 

• REGLAMENTO SANITARIO  

 Ej.: D.S.Nº 007-98-SA   Reglamento Sanitario de Alimentos 

 D.S. 034-2008-AG  Reglamento Ley de Inocuidad de 

    los  Alimentos  

• NORMAS SANITARIAS  

 Ej. DS 040. Norma Sanitaria del Sector Pesca 

 Manual de Indicadores Sanitarios del SANIPES 

• NORMAS TECNICAS PERUANAS 

• NORMAS INTERNACIONALES: UE, USA ( FDA)  

• ESPECIFICACIONES DEL CLIENTE 



 

TIPOS DE CERTIFICADO 

1. CERTIFICACION  DEL PRODUCTO 

a) Certificado Sanitario:  Certifica el 

cumplimiento del producto  con requisitos 

Sensoriales, Microbiólogicos y  Fisicoquímicos 

definidos en la Norma Sanitaria 

b) Certificado de Inocuidad 

c) Calidad Nutricional 
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2. CERTIFICACION DEL PROCESO 

a.   Certificado de Inspección Higiénico 

Sanitario de Planta de Alimentos 

 b. Certificado de Buenas Prácticas de 

Manufactura. 

 c. Certificado  de Verificación del Plan 

HACCP. 
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3. CERTIFICACION DEL SISTEMA 

a. Certificación del Sistema de Gestión de 

Calidad según la norma ISO 9001 

 b.  Certificación del Sistema de Gestión 

Ambiental según la norma ISO 14001 

 c. Certificación del Sistema de Gestión de 

Salud y seguridad Ocupacional OHSAS 

18001  

 d. Certificación ISO 22000, Sistema de 

Gestión de la Inocuidad de los Alimentos. 

 



SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA 

- SANIPES 

EL  SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 

PESQUERA- SANIPES ES LA AUTORIDAD 

SANITARIA DEL SECTOR PESQUERO 

SEGÚN LEY Nº 28559 

 

A PARTIR DEL 15 DE MARZO DEL 2006 ESTA 

EJERCIENDO SUS  FUNCIONES. 

 



RESPONSABILIDADES INHERENTES DE LA 

AUTORIDAD SANITARIA 

La vigilancia sanitaria 

para asegurar el 

cumplimiento de la norma 

sanitaria en todas las 

etapas del procesamiento 

de productos pesqueros. 

Asegurar una suficiente y 

eficiente aplicación de 

sistemas de aseguramiento 

de la calidad: BPM y 

HACCP 

ASEGURAR LA CALIDAD SANITARIA E 

INOCUIDAD DE LOS PRODUCTOS DE 

CONSUMO INTERNO Y PARA LA 

EXPORTACIÒN 



 

LEY  Nº 28559 Ley del 

Servicio Nacional de 

Sanidad Pesquera 

 

 

DL 1062 LEY DE INOCUIDAD 

DE LOS ALIMENTOS 

DS 034 2008 REGLAMENTO 

DE LA LEY DE INOCUIDAD 

DE LOS ALIMENTOS 

 

REGLAMENTO DE VIGILANCIA  

SANITARIA DE ALIMENTOS Y  

 BEBIDAS. DS 007-98-SA 

INSTRUMENTOS LEGALES DEL 
SANIPES 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD PESQUERA - SANIPES 

LA LEY DE SANIPES Y SUS INSTRUMENTOS LEGALES 

REGLAMENTO DE LA 

 LEY SANIPES, DS.N° 

 025-2005-PRODUCE 

  



NORMA SANITARIA PARA LAS  

ACTIVIDADES PESQUERAS Y  

ACUICOLAS. DS 040-2001-PE 

NORMA SANITARIA DE  

MOLUSCOS BIVALVOS  

DS 07-2004 PRODUCE 

 

CRITERIOS MICROBIOLOGICOS DE CALIDAD 

SANITARIA  E INOCUIDAD PARA LOS 

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO 

HUMANO R.M 591-2008 -SA/DM 

INSTRUMENTOS 
LEGALES DEL SANIPES 

NORMAS SANITARIAS PARA EL SECTOR PESQUERO 

REGLAMENTO SOBRE VIGILANCIA Y 

CONTROL  SANITARIO DE ALIMENTOS 

Y BEBIDAS D.S. 007-98-SA  



 
 CERTIFICACION SANITARIA 

La certificación sanitaria consiste en 

confirmar por escrito, que un lote de 

producto cumple con los requisitos de 

calidad establecidos en una norma 

sanitaria establecida por la autoridad 

sanitaria correspondiente. 

En nuestro país la autoridad sanitaria la 

ejerce el Ministerio de Salud delegando la 

vigilancia y la  certificación sanitaria oficial  

en el sector pesquero al SANIPES-ITP 



ORGANISMO DE INSPECCION ESTA 

ACREDITADO ANTE INDECOPI 

LABORATORIO DE ENSAYO 

ACREDITADO ANTE INDECOPI Y 

AUTORIZADO POR EL SANIPES 

-Laboratorio en el Callao, Chimbote 

y Piura 

 

CERPER COMO ENTIDAD DE APOYO AL SANIPES 

Para ser Entidad de Apoyo al SANIPES, los laboratorios 

u organismos de inspección principalmente deben estar: 

•Acreditados ante INDECOPI. 

•Autorizados por el SANIPES - ITP 
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Ley de Inocuidad de los Alimentos 

(DL Nº 1062) 

En el caso de alimentos  principalmente 

se tiene que asegurar su inocuidad, que 

es la principal responsabilidad de todo 

procesador de alimentos la de proteger la 

salud de los consumidores y evitar las 

enfermedades producidas por alimentos 
contaminados. DL 1062 LEY DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS.pdf 

(Ref.  DL Nº 1062 Ley de Inocuidad de los Alimentos y su Reglamento en 

el DS 034 2008 AG) 
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 EL Reglamento (CE) N° 178/2002 del Parlamento 

y del Consejo Europeo, del 28 de enero de 2002, 

por el que se establecen los principios y los 

requisitos generales de legislación alimentaria y se 

fijan procedimientos relacionados a la seguridad 

alimentaria.  

Las exportaciones a la Unión Europea (UE) de 

productos de la pesca y la acuicultura están 

sujetas a una certificación oficial que incluye el 

reconocimiento de la autoridad competente del 

control sanitario del país exportador no europeo. El 

Perú ha recibido este reconocimiento por la UE.  

 

REGULACIONES A EUROPA 



El sistema de importación de productos 

pesqueros de la UE se basa en un listado de 

países que reúnen los requisitos necesarios para 

exportar según certifica una autoridad competente 

nacional. La autoridad competente tiene la 

capacidad, la estructura y los recursos necesarios 

para realizar una inspección efectiva y garantizar 

garantías fiables para los productos pesqueros 

que se destinen a ese mercado. 

El productos tiene que cumplir con las exigencias 

la reglamentación de la UE. 
Comunicado 019 2012 sobre contaminantes UE  

Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf
Comunicado 019 2012 CONT UE.pdf


La Oficina Alimentaria y Veterinaria (OAV) de 

la UE envía misiones a países que exportan 

productos pesqueros a la UE para evaluar el 

funcionamiento de su autoridad competente. 

En Junio del 2011 se realizó la auditoría al  

Perú, con la finalidad de evaluar el  sistema 

de control establecido que rige la producción 

de productos pesqueros destinados a ser 

exportados a la UE.  

 



En el informe final de auditoria 

DG(SANCO)/2011-8890-MR-FINAL realizada en 

junio de 2011, se establecieron 6 

recomendaciones por parte de la OAV. 

Posteriormente, mediante la Decisión de 

ejecución de la Comisión Europea de 3 de enero 

de 2011, se estableció seguir manteniendo la 

prohibición para importar ciertos moluscos 

bivalvos por los estados miembros de la UE 

procedentes de Perú hasta el 30 de noviembre 

de 2012.  



RASTREABILIDAD 

Los sistemas de rastreabilidad (trazabilidad) 

son instrumentos para verificar la integridad de 

una cadena de suministros y resolver los fallos 

en caso de que dicha integridad se vea 

afectada. Estos sistemas se incluyen en 

medidas que tienen por objeto garantizar la 

calidad, inocuidad, legalidad de un producto 

pesquero, así como también su procedencia de 

una pesquería gestionada de forma sostenible.  



Con la creciente globalización de la industria 

pesquera y sus efectos sobre la obtención de 

materias primas, elaboración y comercialización de 

productos pesqueros, en los últimos años ha 

aumentado la complejidad de la cadenas de 

suministros y se ha incrementado la necesidad de 

rastrear los productos pesqueros a lo largo de su 

recorrido dentro de ella.  



En lo relacionado específicamente con productos 

pesqueros  la RASTREABILIDAD se encuentra el 

Reglamento (CE) N° 2065/2001 de la Comisión, del 22 

de octubre de 2001, por el que se establecen las 

disposiciones de aplicación del reglamento (CE). N° 

104/2000 del Consejo Europeo en lo relativo a la 

información del consumidor en el sector de productos de 

la pesca y la acuicultura  



LA TRAZABILIDAD DE LOS PRODUCTOS 

PESQUEROS 

 Ámbito de aplicación 

O 



             SOPORTE DE LA INFORMACION 
-La información de trazabilidad se facilitará a través del etiquetado  

o el envase del lote, o mediante un documento comercial que lo  

acompañe físicamente.  

- En el caso del documento comercial que acompaña físicamente  

al lote,en el lote correspondiente se fijará, como mínimo,  

el número de identificación.  

- Podrá fijarse en los lotes a través de un medio de identificación 

 como un código, un código de barras, un microprocesador  

 electrónico o un dispositivo o sistema de marcado similares.  

- La información de trazabilidad se transmitirá a través de un  

medio de identificación como un código, un código de barras,  

un circuito integrado o un dispositivo o sistema de marcado 

similares: 

 a) a partir del 1 de enero de 2013 (sujetos a un plan plurianual) 

b) a partir del 1 de enero de 2015 (en los demás productos)  

 



PLANTA PROCESADO BARCOS MAYORISTA     DISTRIBUCIÓN LONJA 

A 

B 

C 

•número identificación lote 
•Identificación externa y nombre buque pesquero 
•código 3-alfa de cada especie 
•Fecha de captura 
•kg 
•Zona geográfica pertinente 
•Fecha expedición 
•Nombre científico y comercial 

Transmisión de información 

Información de trazabilidad a transmitir  
(Reglamento de control 1224/2009 y Reglamento 404/2011)  

 

 
 



Recientemente, el 12 de enero de 2012 la UE 

publicó en el diario oficial de la UE el Reglamento 

16/2012, el cual realiza modificaciones al 

Reglamento 853/2004, relacionado con el 

etiquetado de los productos congelados que 

ingresan al territorio europeo, que serán 

obligatorias a partir del mes de julio de 2012. 

Este reglamento tiene consideraciones para la 

trazabilidad de productos pesqueros las cuales 

pueden ser consultadas en el Anexo  del 

presente documento. 

 
Reglamento 16 2012 UE 

Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf
Reglamento(UE) 16-2012-modifica anexo II r(CE) 853-2004.pdf


La trazabilidad y etiquetado son dos conceptos 

distintos tanto en su naturaleza como en su 

objetivo. Mientras la primera es una herramienta 

de control que puede utilizarse en la seguridad 

alimentaria y el control interno de procesos, la 

segunda es un elemento de información 

destinado a asegurar la capacidad de libre 

elección del consumidor. No obstante, 

determinados elementos de información del 

etiquetado (por ejemplo, la denominación 

comercial o número de lote) son o pueden ser 

utilizados para verificar la trazabilidad de un 

producto pesquero.  





EXPEDIDOR: S. CORUÑA

Muelle de Linares Rivas s/n

15006 – A Coruña
E

12.14576 / C

CEE 

E

12.08586 / C

CEE

BARCO: BURELES

NÚM IDENTIF: ESP000012345

TIPO: LITORAL

DEN. COMERCIAL: RAPE

DEN. CIENTÍFICA: LOPHIUS SPP

DEN. AUTONÓMICA: PEIXES SAPOS

CÓDIGO FAO ESPECIE: MNZ

GTIN: 98412345000013

LOTE: 1-20032012bur

PESO NETO (kg):           Tara (kg) 0,00

14,50

FECHA CAPTURA: 21/03/2012ZONA FAO CAPTURA O CRÍA: 27

MÉTODO PRODUCCIÓN: 

P. EXTRACTIVA
PRESENTACIÓN: EVS

ARTE PESCA: ARRASTRE



Información en 
código de barras:  
•Código de producto 
•Peso neto 
•Lote 

¿Cómo es actualmente la transmisión de datos 
de trazabilidad entre empresas? 



REGULACIONES A CHINA 

 Los productos del sector pesca de consumo 

humano directo, deben cumplir con los 

requisitos exigidos por el ITP así como por los 

establecidos en la Ley de Pesca de China y en 

las siguientes normativas emitidos por  la 

Administración General de Calidad, 

Supervisión, Inspección y Cuarentena-  

AQSIQ. 

  

  

 

 



NORMATIVA DE CHINA 
Estas normas son:  

• Anuncio N° 31 del AQSIQ de 2002 “Reglamento sobre la 

Administración de Inspección y Cuarentena para el 

Ingreso y Egreso de Productos Acuáticos”.  

•  GB 2733-2005 Estándar higiénico para frutos de mar 

frescos y congelados de origen animal.  

•  GB 10132- 2005 Estándar higiénico para productos 

acuáticos picados.  

• GB 10136-2005 Estándar higiénico para productos 

acuáticos de origen animal marinados.  

• GB 10138-2005 Estándar higiénico para pescado salado.  

•  GB 10144-2005 Estándar higiénico para productos 

acuáticos disecados de origen animal.  

  



NORMATIVA DE CHINA 
•GB 14939-2005 Estándar higiénico para pescado 

enlatado.  

•GB 19643-2005 Estándar higiénico para algas y 

productos de algas.  

La lista de aditivos permitidos para productos del sector 

pesca se encuentran en 

http://www.itp.gob.pe/normatividad/demos/doc/Normas

%20Internacionales/China/AditivosPermitidosChina.pdf  

Fuente de información:  

Instituto Tecnológico Pesquero del Perú - ITP 

http://www.itp.gob.pe  

http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/
http://www.itp.gob.pe/


El establecimiento productor deberá estar 

aprobado y habilitado por el ITPSANIPES y 

tener implementado el Sistema de Análisis de 

Peligros y Puntos Críticos de Control 

(HACCP) y demostrar la trazabilidad de sus 

productos.  

Listado de plantas China 

 

  

  

 

Lista_Planta_China_Feb-2012.pdf
Lista_Planta_China_Feb-2012.pdf
Lista_Planta_China_Feb-2012.pdf
Lista_Planta_China_Feb-2012.pdf
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Etiquetado 

En cuanto a los requisitos del empaque, se 

requiere que sea resistente y no tóxico y que 

contenga indicaciones en forma clara y legible, 

tanto en inglés como en chino, de: 

· Nombre comercial y científico, descripción, 

fecha de producción, Nº de lote y requisitos de 

conservación 

· Modo de producción y origen del producto 

(captura en mar o agua dulce; o acuicultura) 

· Lugar de producción 

· Nombre y número de la planta de proceso. 



En China, la norma Nutrition Labelling of Pre-

packaged Food Regulation, vigente a partir del 1 

de enero del 2013, establece el principio general y 

los requisitos de etiquetado y declaración de 

componentes de nutrición en la etiqueta de los 

alimentos, para uso directo al consumidor. Los 

requisitos de etiquetado obligatorios son la 

energía y los nutrientes centrales (proteína, grasa, 

carbohidratos y sodio).  



La etiqueta nutricional debe ser escrita en 

chino, y cualquier letra extranjera no deberá 

ser más grande que los caracteres chinos. 

Otros nutrientes, como las vitaminas y 

minerales, sólo se requieren cuando se haga 

alguna reclamación nutricional, de lo contrario 

es voluntaria. 

 
Norma  de Etiquetado de Alimentos GB 7718 2011  
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El AQSIQ ha precisado ha precisado el registro 

obligatorio de inscripción para los exportadores e 

importadores extranjeros de alimentos en China 

está contemplado en la Nota 55 de AQSIQ  de 

fecha 5 de abril de 2012, que se anexa, con un 

plazo de cumplimiento que termina el próximo 1° de 

octubre del presente año.  

 

Por lo expuesto, el AQSIQ recomienda que el 

llenado del formulario en la página web 

(http://ire.eciq.cn/entire/), se haga a la brevedad 

posible, a fin de subsanar posibles inconsistencias 

a tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

http://ire.eciq.cn/entire/
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Los productos alimenticios de todas las 

empresas exportadoras que no hayan 

cumplido con este requisito no podrán 

ingresar al país a partir del 1 de octubre.  

Según estipula la norma, este registro debe 

ser realizado tanto por la exportadora peruana 

como por el importador chino, siendo 

imprescindible que la empresa exportadora 

peruana coordine con su cliente chino y éste a 

su vez haga seguimiento del registro de la 

parte peruana y verifique su validez ante el 

AQSIQ.  

Al respecto el SANIPES ha emitido el 

Comunicado N° 003-2012 

 

../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf
../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf
../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf
../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf
../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf
../COMUNICADO 003-2012-DG-SANIPES-ITP CHINA.pdf


Acta de Modernización de 

Seguridad de Alimentos 
Food Safety Modernization Act (FSMA) 

 

Esta ley fue firmada por el Presidente 

Obama en 4 enero 2011. 

 

REGULACIONES A USA 



Esta ley fue firmada por el Presidente Obama el 

4 enero 2011. 
·Contiene una énfasis en la prevención de 

problemas 
·Da mas amplia autoridad a FDA para asegurar si 

la industria esta cumpliendo con las normas, y 

para mejor responder a emergencias de productos 

contaminados o enfermedades asociadas con 

alimentos contaminados. 
·Esta autoridad adicional se aplica a productos 

importados como los productos domésticos. 

·Requiere que la FDA desarrolle un sistema 

nacional que sea integrado con los gobiernos 

estatales y municipales. 



PREVENCIÓN 

· Un plan preventivo sería obligatorio – sitios de 

producción alimentaria tendrán que implementar un 

plan escrito y con controles preventivos. FDA tiene 

18 meses para producir un reglamento final. 
· Normas obligatorias para vegetales y frutas 

frescas – FDA debe establecer normas para la 

producción y cosecha de estos productos frescos 

en aproximadamente 2 años. 

· Autoridad para prevenir la contaminación 

intencional de alimentos – FDA debe establecer un 

reglamento para la protección contra la 

contaminación intencional en 18 meses. 



INSPECCIÓN 

• Una frecuencia de inspecciones que seria 

obligatoria – La frecuencia depende en el riesgo del 

tipo de producción, y esta frecuencia empieza 

inmediatamente. Para sitios domésticos de alto 

riesgo, inspecciones deben ocurrir dentro de 5 años 

y luego por lo menos cada 3 años. En un año, FDA 

necesita visitar por lo menos 600 sitios de alimentos 

importados y, luego, 1200 sitios anualmente por lo 

próximo 5 años. 

· 



INSPECCIÓN 

•Acceso a archivos – FDA tendrá acceso a 

documentos de la empresa (archivos que 
demuestra la implementación del plan de 

inocuidad alimentaria). 
•Análisis por laboratorios acreditados – 

Análisis de alimentos debe ocurrir en 

laboratorios aprobado por FDA. En 2 años, 

FDA necesita establecer un programa para 

acreditar laboratorios. 



RESPUESTA PARA EMERGENCIAS 
· Retiro de un producto alimentario del comercio 

norteamericano – Si una empresa no quiere poner 

en marcha un retiro voluntario cuando le pide FDA, 

la Agencia puede ordenar un retiro obligatorio. 
· La detención administrativa es más flexible – es el 

proceso utilizado por FDA para prohibir que muevan 

un alimento a otro sitio. 
· Suspensión del registro – FDA puede suspender el 

registro de un sitio de producción si hay una 

probabilidad razonable de que un evento adverso 

ocurriera. Sin registro, la empresa no puede 
distribuir alimentos. Esta opción de suspender un 

registro empieza en 6 meses. 

 



RESPUESTA PARA EMERGENCIAS 

· Mejoría en la trazabilidad de productos – En 9 

meses, FDA necesita implementar proyectos piloto 
para estudiar mejores métodos de trazabilidad. 

Luego, FDA debe establecer un sistema para el 
monitoreo de alimentos importados y domésticos. 

· Archivos adicionales para alimentos de alto riesgo – 

En 2 años, FDA debe establecer un reglamento con 

requisitos para mantener archivos en sitios que 

producen, procesan, empacan o almacenan 
alimentos de alto riesgos (estos productos serían 

designado por la Secretaria). 



PRODUCTOS IMPORTADOS 
· Responsabilidad del importador – Importadores 

necesitan verificar que los proveedores al exterior 

de los EE.UU. usan controles preventivos para un 
producto inocuo. En un año, FDA debe producir 

un reglamento final y una guía para la industria. 

· Certificados por parte de agentes independiente 

del gobierno – Dentro de 2 años, FDA necesita 

establecer un programa para que agentes 

independientes pueden certificar que empresas 

alimentarios cumplan con los requisitos de la 

Agencia. Este certificado puede facilitar la entrada 

de productos a los EE.UU. 



PRODUCTOS IMPORTADOS 
Certificados para alimentos de alto riesgo – FDA 

puede determinar que productos de alto riesgo y 
que son importados deben ser acompañado por 

un certificado antes de entrar en el país. 

· Programa voluntario del importador calificado – 

En 18 meses, FDA debe establecer un programa 

voluntario para los importadores que desean 
rapidez en la evaluación y entrada de productos. 

Los importadores que participan deben tener 
sitios de producción que sean certificados. 

· 



PRODUCTOS IMPORTADOS 

Autoridad de rechazar la entrada de un alimento 

a los EE.UU. – Si un sitio alimentario en el 

exterior o otro país rechaza la visita de un 

inspector de FDA, la Agencia puede rechazar el 

producto cuando llega a la EE.UU. 



Inspección de Instalaciones en el extranjero 

 Se podrán establecer acuerdos con los países 

exportadores para facilitar las inspecciones de las 

instalaciones y se rechazará el ingreso de los 

alimentos a E.E.U.U, provenientes de 

instalaciones que se hayan negado a la 

inspección. 

•Oficinas Extranjeras del FDA. 

 Regula el establecimientos de Oficinas del FDA 

en el extranjero con el objetivo de que estas 

puedan entregar asistencia a los gobiernos de 

manera de que estos puedan garantizar la 

inocuidad de los productos que se exporten a los 

E.E.U.U 



COLABORACIÓN ENTRE FDA Y LAS 

AUTORIDADES DE OTROS PAÍSES 

· Fortalecer las relaciones entre FDA y otras 

autoridades nacionales, municipales, y 

extranjeras. 
· Ejemplos de esta actividad serian capacitación 

de autoridades y productores de alimentos 

sobre los requisitos de los EE.UU., y el uso de 
información de inspecciones de otros 

gobiernos. 
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